
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, once (11) de enero de dos 
mil veintitrés (2023) 
 

 
CLARA STELLA TORRES PÉREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2019-00184-01 

 

 

1º. Visto y leída la petición elevada por la Curadora Ad-litem designada a 

la Acreedora Hipotecaria Dora Mar Carvajal Escalante, el Juzgado a 

voces de lo señalado en el inciso tercero del art. 462 del C. G. del P., 

ordena librar oficio con destino a la Notaria Segunda de Palmira, ante 

quien se otorgó la escritura pública de hipoteca No. 1158 del 04-06-2012, 

para que expida y entregue a la Curadora Ad litem, Dra. Nelcy Cardozo 

Rueda, copia autentica de ésta, con las constancias a que haya lugar.  

 

Al librar el correspondiente oficio, suminístresele los datos que permitan 

la ubicación de la Curadora Ad-litem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  
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